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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generalas del Gobierno son obligatorias para, cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boletines Oficiales, aelitM 
provincia desde que se publican oficial mente en ella, y desde cuatro dias después para loe de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, {.Ley de 3 Noviembre de 1837.) e ditores de los mencionados periódicos. {Leal irden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS. 
Por Euscripcion, al mes.............................1'50 pías*
Por un número suelto............................ 0'25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 » 
dem para los que no lo son1 . . . »25

Núm. 3115. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Mieeri* 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DIL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Enero.)

Núm. 1094

Goliiem Civil fle la proráela
DELAS BALEARES

CIRCULAR
Habiendo tomado posesión del 

cargo de Jefe Militar del Cuerpo de 
seguridad y vigilancia de esta pro
vincia el Teniente Coronel de Infan
tería Sr. D. Plácido Maroto Puig- 
dorfila nombrado por Real orden 
de 28 de Noviembre último, he dis
puesto hacerlo público por medio de 
esta circular para conocimiento de 
las Autoridades, Alcaldes, Guardias, 
y Agentes municipales, Empleados 
de Consumos, Serenos, Guardia Ci
vil y cualesquiera otros dependien
tes armados de la autoridad que es- 
tan obligados á prestar toda su coo
peración al citado Jefe en el ejerci
cio de su cargo.

Palma 19 Enero 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 109b
Sección 3.a.—Orden Público.-Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, fuerza de la Guardia Civil y de
pendientes de mi autoridad la bus
ca y captura de los precesados por 
robo Juan Bono Torregrosa, natural 
de Orihuela, estatura alto, delgado, 
color pardo, pelo negro, ojos azu- 
lez, con bigote y barba poblada, vis
te pantalón y chaqueta paño negro, 
faja y sombrero hongo del mismo 
color y Juan Pizá Jaume de estatu
ra baja, pelo castaño, color moreno, 
bigote, barba cerrada, viste de ca
ballero y su edad es de 24 años pró
ximamente, los cuales se han fuga
do la noche del 15 de los corrientes 
de la Cárcel de Denia, provincia de 
Alicante y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 21 Enero 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1096
Sección de Fomento. = Carreteras. 

—En virtud de órdenes de la Direc
ción general de Obras públicas de 
29 de Diciembre último, he dispues
to que el dia 26 del próximo mes de 
Febrero, á las doce de su mañana, 
tengan efecto las subastas de aco
pios de piedra machacada con des
tino á las carreteras que se expre
san en la relación que se inserta al 
pié de este anuncio con los respec
tivos tipos, durante el actual año 
económico. .

Las subastas se celebrarán en mi 
despacho en el dia y hora señalados 
con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 18 de Marzo dé 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
los presupuestos y condiciones que 

han de regir en cada una de las car
reteras, no admitiéndose ninguna 
proposición que se refiera á más de 
una de ellas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eslendidos en 
papel timbrado de la clase oncena, 
arreglándose exactamente al mode
lo adjunto, debiendo consignar pre
viamente en la Caja del Tesoro de 
esta provincia la cantidad corres
pondiente al uno por ciento del pre
supuesto de contrata de cada una de 
las carreteras, siendo preciso acom
pañar al pliego de proposición el 
documento que acredite haber rea
lizado dicho depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se cele
brará en el acto una segunda licita
ción únicamente entre sus autores, 
abierto en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en vein
ticinco pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta, serán satisfe
chos por los rematantes.

Palma 19 de Enero 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.

D. N..N....... vecino de.....  en
terado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para la subasta de los acopios de 
piedra machacada con destino á la 
carretera de...... y de los requisitos 
y condiciones que se exijen para el 
cumplimiento de este servicio, se 
compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de..... 
^aqui la cantidad escrita en letra 
siendo desechada la proposición en 
que asi no se haga J

^Fecha p firma del proponente.)

Relación de las carreteras que se ci
tan anteriormente.

Pts. Gis.
Prolongación déla de Pal

ma al puerto de Sóller 
hasta el puerto de Palma 2463'30

Prolongación déla de Pal
ma á Capdepera hasta el 
puerto de id, . . . . 457P25

De Arta á Santa Margarita. 4921‘48
De Mahon á Villa-Cárlos. . 998‘79
De Mahon á San Clemente 1519'82 
De Fornells á San Cristóbal

por Mercada!................... 2600'80
De Ibiza á San Juan. . . 2478'43
De Ibiza á San Antonio. . 3097‘75

Núm. 1097
Sección de fomento.—Agricultura.-Colo
nias.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 14 del actual se halla 
la siguiente.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por las señoras Doña Asun
ción y Doña Sevenana de Castilla en 
solicitud de que por el Gobierno ci
vil de la provincia de Madrid se re
suelva un expediente que tienen in
coado pidiendo la concesión de los 
beneficios de la ley de Colonias agrí
colas de 3 de Junio do 1868 para una 
finca de su propiedad titulada Jarme- 
la del Monte, término del pueblo de 
Ribatejada;

Visto el informe emitido por el 
Gobernador civil de la provincia, del 
cual resulta que pasado dicho expe
diente al Delegado de Hacienda pú
blica de la misma, éste manifestó que 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 13 de Junio de 1885 y en el artí
culo 7.‘ del reglamento de 30 de Se
tiembre del mismo año, la resolución 
debía someterse al Ministerio de Ha
cienda ó á sus Delegados especiales^ 
por tratarse de minoraciones en ía 
tributación, y que en consecuencia de
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esta manifestación el Gobernador ci
vil no se consideraba facultado para 
resolver la pretensión de las interesa
das, ínterin no se resuelva si lo dis
puesto en el artículo 26 de la ley de 
3 de Junio de 1868 está ó no vigente, 
después de lo prevenido en la de 18 
de Junio y reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885:

Visto que según el art. 8.' de la ley 
de 18 de Junio de 1885 sobre contri
bución industrial, y el artículo 11 de 
la ley de igual fecha para la territo
rial, corresponderá en lo sucesivo y 
según los casos al Ministerio de Ha
cienda ó á sus Delegados especiales 
hacer las declaraciones para eximir 
de contribuciones ó aminorar éstas en 
las concesiones que se hagan con arre
glo á las leyes de Población rural, de 
Aguas, Ensanches y Minas, reserván
dose además la facultad de revisarlas 
concesiones hechas hasta ahora en lo 
relativo á tributos, con objeto de que 
queden anuladas las otorgadas con 
infracción de las leyes respectivas, ó 
cuando resulte que no se han cumpli
do las prescripciones de las mismas:

Visto que en el núm. 8 del art. 53 
del reglamento de 30 de Setiembre de 
1885 ya citado determina que en los 
expedientes de nuevas exenciones de 
contribución territorial ó numeración 
para el Tesoro de b u s productos que 
se hagan por virtud de las leyes de 
Población rural, Ensanches y Aguas, 
entenderán para decretar las altas y 
bajas que procedan de conformidad 
con el art. 11 de la ley de 18 de Junio 
del citado año las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, cuando la 
concesión esté acordada por las Auto
ridades provinciales dependientes de 
otros Ministerios, instruyéndose al 
efecto el expediente oportuno con arre
glo á lo que determina el núm. 7, 
según el cual deberá acompañar á la 
solicitud de los interesados copia de la 
concesión otorgada:

Considerando que según la doctrina 
que queda expuesta, la intervención 
reservada por las leyes de 18 de Junio 
de 1885 al Ministerio de Hacienda ó 
á sus Delegados en lo relativo á la 
aminoración de contribuciones, en 
nada altera ni disminuyela facultad 
concedida á los Gobernadores civiles 
de las provincias por el art. 26 de la 
ley de 3 do Junio de 1868 para declarar 
con opcion á los beneficios que la 
misma otorga á las fincas para quien 
se solicite con arreglo á ®lla; antes 
bien, confirman dicha facultad en 
cuanto establecen respecto á la tribu
tación que las Delegaciones de Ha
cienda resolverán cuando las concesio
nes se hagan por las Autoridades 
dependientes de otros Ministerios:

Considerando que el literal contexto 
de los preceptos legales citados resuel
ve la cuestión de un modo decisivo y 
señala el grado de intervención y el 
límite de ésta en las Autoridades de di
ferentes órdenes para la concesión de 
los beneficios declarados á los que es
tablecen alguna colonia agrícola;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que, con arre
glo á lo determinado en el art. 26 de 
la ley de 3 de Junio de 1868, corres
ponde á los Gobernadores civiles la 
declaración de los beneficios de colo
nia agrícola que dicha ley determina, 
resolviendo en los expedientes que 
conforme á la misma se instruyan,

das, sobre cuyo escrito no recayó re
solución:

Que ei Licenciado D. Vicente Nu
ñez de Velasco, en la representación ya 
dicha, presentó demanda en vía con
tenciosa contra la referida Real or
den, alegando los fundamentos de de
recho que estimó pertinentes á su 
proposite de que fuera revocada, de
clarando libres de perjuicios de dis
puta y de amenaza los derechos crea
dos en favor de la Junta de obras del 
puerto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser admi
tida, porque la Junta ds obras de un 
puerto, que era una Corporación de 
carácter administrativo dependiente 
de la Administración, carecía de per
sonalidad para alzarse en vía conten
ciosa contra las resoluciones de su 
superior jerárquico, y además porque 
el actor no determina cual fuera el 
derecho perfecto y propio de la Junta 
que pudiera suponerse agraviado por 
la Real órden, siendo discrecional en 
el Gobierno y absolutamente potesta
tivo otorgar las concesiones que á los 
intereses públicos estimara conve
nientes:

Visto el art 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los que 
se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones generales 
que cause estado, podrán recurrir 
contra la misma presentando deman
da en vía contenciosa.

Considerando:
l.° Que el actor en la presente 

demanda no determina cual sea el 
derecho perfecto constituido en su fa
vor que haya podido ser lastimado por 
lo resuelto en la Real órden contra 
la cual se dirige, y, por lo tanto, falta 
la base para autorizar el juicio que se 
intenta promover.

2/ Que por otra parte, si la Junta 
del puerto estimara que causó agravio 
á los intereses públicos la concesión 
á que se refiere, pudo acudir al Mi
nisterio correspondiente, á fin de que 
por el Fiscal ante el Consejo se soli
citara la revisión en vía contenciosa 
de la dicha concesión, quedando así 
amparados los derechos é intereses 
puestos á cuidado de aquella Corpo* 
ración.

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.

Y conformándose con el precedente 
dictamen, S. M. la Reine Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1886.

Navarro y Rodrigo.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
an publicidad y demás efectos en la 
m¡sma.

Palma 17 Enero de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrir-Dávila-

si bien las exenciones tributarias que 
dichos beneficios suponen habrán de 
acordarse por la Delegación de Ha
cienda, siguiéndose el procedimiento 
señalado para la contribución territo
rial en el reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885; sirviendo esta reso
lución de medida general para los ca
sos de igual índole que puedan ocu
rrir en lo sucesivo.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1887.

Navarro y Rodrigo.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos en la 
misma.— Palma 17 de Enero de 1887.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1098
^e-ccioa de Fomento.-Puertos.—En la 

Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 14 del actual se halla la si
guiente

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Sala de lo conten

cioso del Consejo de Estado, en 2 del 
corriente, emitió el siguiente dictá- 
men:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo conten
cioso de este Consejo he examinado 
la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Vi
cente Nuñez de Velasco, en nombre 
de la Junta de obras del puerto de 
Palma de Mallorca, contra la Real 
órden expedida ñor el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 20 de Octu
bre de 1885, que autorizó á D. Jaime 
José Moragues y consocios para cons
truir y explotar cuatro almacenes en 
los muelles viejo y nuevo del puerto 
de Palma con sujeción á las cláusulas 
que indica la Real órden, y declaró 
que b í el peticionario insistiese en su 
propósito de ejecutar obras de mejora 
del puerto ?á cambio del aprovecha
miento de terrenos; deberá formular 
su petición, estableciéndola sobre las 
bases del proyecto general del puerto 
y fijación de la zona de servicios úl
timamente aprobada, y con sujeción 
á lo preceptuado en ©1 art. 49 de la 
ley de Puertos y en la ley general de 
Obras públicas.

Resulta:
Que instruido expediente en el Mi

nisterio de Fomento á instancia de 
D. Miguel Sorá y Torres con objeto 
de construir varias obras de mejora 
en el puerto de Palma, de Mallorca, 
después de una lenta instrucción y de 
diversas resoluciones se dictó la Real 
órden de 20 de Octubre de 1885, al 
principio citada, por la cual se hizo la 
concesión á D. Jaime Moragues y 
consocios como concesionarios del 
que inició el expediente, bajo las con
diciones que la misma Real órden ex
presada:

Que la Junta de obras del puerto 
de Palma acudió al Ministerio mani
festando que los terrenos concedidos 
para la realización de las obras eran 
los ganados al mar, é indicando los 
perjuicios que á juicio de la Junta pu
diera irrogar á los intereses públicos 
la realización de las obras proyecta

. Núm. 1099
Sección de Fomento. —Instrucción 

pública.—Subastas.—En la Gaceta 
de Madrid conespondiente al dia 13 
del actual se hallan los siguientes 
cinco anuncios de la Dirección ge
neral de Instrucción pública que se 
reproducen en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para su publicidad en esta provin
cia, como está prevenido.

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, establecida en Cádiz, la cá
tedra de Terapéutica, materia mé
dica y arte de recetar, dotada con el 
sueldo anual de 3 500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, en el ar
ticulo 2." de1 reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y en el 4.e del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1884. 
Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numerarios y 
supernumerarios y auxiliares de la 
misma Facultad que se hallen com
prendidos en las mencionadas dis
posiciones, siempre que unos y otros 
tengan los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes. -

Los aspirantes dirigirán sus sol i 
citudes documentadas á esta Direc
ción general, por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en 
quesirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 7 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante ^una cátedra de 
Latín y Castellano en los Institutos 
de Gerona, Logroño y Soria, dota
das con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales; las de Geografía é Historia 
de los Institutos de Pontevedra, con 
3.000 pesetas, y Tapia, con 2.000; la 
de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del de Guadaíajara, con 3.000 
pesetas: las de Lengua Francesa de 
los de Alicante, León, Orense, Sala
manca, Sevilla y Soria, con 3.000 pe
setas; la de Lengua Inglesa del de 
Barcelona, con 3 000 pesetas; las de 
Física y Química de los de Falencia, 
Cuenca, Huelva, Teruel y Lugo, con 
3.000 pesetas, y la de Historia natu
ral del de León, con el mismo suel
do; cuyas cátedras, debiendo pro
veerse en turno de concurso, según 
se dispone en Real órden de esta fe
cha, se anuncian previamente á tras
lación, á fin de que los Catedráticos 
que deseen obtenerlas, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 
de la ley dr 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitarlas en el plazo im
prorrogable de veinte días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo serán admitidos á la trasla
ción los Catedráticos numerarios de
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3
Núm. 1100

Mnislni le hpieties i Iiifiestos le lis Bileares. 1 TBIMEmE BE'1886-87.

Palma 13 ¿le Enero de 1887.—El Administrador, Gaspar Viyao.—El Interventor, Diego Calderón.

RELUCIOX ¿le- las fincas embargactas g Elminislractas por La Hacienda en- virtud, de lee ley de 13 de Junio de 1878.

Num. 
de 

orden.
NOMBRE DEL COMPRADOR? S".

domicilio Finca embargada.
Su pro

cedencia.
Número 

del 
inventario

Término muni
cipal en que radica

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha 
de los vencimientos.

Importe

Pesetas Cts.

Boletín en que 
se avisa 

al comprador.

Dias en que se 
expidió el apremio 

y en que se embarga 
la finca.

1 D. Antonio Marroig. ■ Palma, Cal Obispo. Estado. 82 S. Juan Bautista. 18.’ •25 de 8et.br» de 1886. 375*18 Num. 3054. 2 de Dic.bre de 1886.
2 » El mismo. id. Can Bernad. id. 84 Idem. id. Idem. 100*87 Idem. Idem.
3 » El mismo. . ; id. Cuerpo de guardia. id. 79 Ibiza. id. Idem. 22*00 Idem. Idem.
4 » El mismo’. i id. Can Compañy. id. 83 Idem. id. 21 de Oct.bre de 1886. 50-00 Núm. 3064. Idem.
5 * El mismo. j id. Can Ronochs. id. 82 Idem. id. Idem. 62-50 Idem. Idem.

Total . . . . 610*00

Instituto que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad cátedra 
de la. misma asignatura y tengan 
los títulos académico y profesional 
correspondientes, bosque estén en 
activo servicio elevarán sus instan
cias á esta Dirección general por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza, por conducto del Jefe de la 
escuela en que últimamente hubie
ren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, este anunpio debe publicar
se en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza; lo cual se advier- 
te^para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
l.° del expresado reglamento, este 

, anuncio deberá publicarse en los 
| Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas las 

provincias, y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se hallan vacantes en los Institu
tos de Falencia, Segovia, Santiago, 
Teruel y Cabra las cátedras de Len
gua Francesa, dotadas con el suel
do anual de 3.000 pesetas, las cua - 
les han de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, y haber cumplido veintiún 
años de edad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impror
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta^ acompaña
das de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza ]ue 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
l.edel expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que es
te aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Se halla vacante una Cátedra de. 
Latín y Castellano en los Institutos 
de Jerez de la Frontera, León y Ta
pia con 3.000 pesetas de sueldo en 
los dos primeros y 2.000 en el último; 
y las dos de la misma asignatura en 
el de Baeza, a cargo de un solo Pro
fesor con el de 2.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la fórrña prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositór para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, y ser por lo menos 
Bachiller en la Facultad de Filoso
fía y Letras, ó tener aprobados los 
ojercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impror
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta^ acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura di
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 1

Se halla vacante en el Instituto de 
Logroño una cátedra de Matemáti
cas, dotada con el sueldo anual de 
3.000pesetas, la cual ha de proveer
se por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún 
años de edad y ser por lo ménos Ba
chiller en la Facultad de Ciencias ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impror
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta^ acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios, y 
de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el articulo 
l.° del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra su publicidad y demás efectos de 
la misma.

Palma 17 de Enero 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dátvila.

Núm. J101
ALCALDIA DE PALMA

DE LAS BALEARES

Fomento.—Habiendo acudido á 
esta Alcaldía D. Francisco Ferrer 
en nombre y representación de Do
ña Catalina Ginard pidiendo per
miso para construir un horno para 
la cocion de pan en una tienda de 
su propiedad sita en la calle de San 
Elias, yen cumplimiento de lo que 
previene el art. 418 de las Ordenan
zas municipales; se anuncia al pú
blico que el espediente respectivo 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho dias contados des
de la fecha de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 18 de Enero de 1887.—El 
Alcalde, Miguel Liado.

Núm, ¡102
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acordada la pública subasta de la 
construcción de la barrera, de hier
ro con destino al portal principal de 
los Pabellones del Cementerio rural 
de la presente villa, se hace público 
por medio de este anuncio, que di
cha subasta tendrá efecto en la Ca
sa Consistorial de esta villa el dia 30 
de los corrientes á la hora de las 
tres de su tarde, con sujeción al plie
go de condiciones y plano que obra 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La Puebla 17 Enero de 1887.—El 
Alcalde, Juan Bennasar.—Bernar
do Garrió, Srio.

Ni™, noa
D Francisco Bello ij Bayle, Jueí 

pe primera instancia del distrito 
de la Lonja de la Ciudad de 
Palma.
Por la presente requisitoria se 

busca y llama á Catalina Olivar y
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Puig, casada, vecina que ha sido de 
esta ciudad y ha habitado en la calle 
del General Barceló número cuaren
ta y tres, que fué aprehendida, con 
tabaco de contrabando en Santa Ca
talina á cosa de las cinco de la tarde 
del dia diez y nueve de Junio del 
año último y á otra mujer joven de 
los Hostalets llamada Margarita que 
con la Oliver iba y se fugó en el ac
to de la aprehensión; ignorándose 
el paradore, domicilio y demás cir
cunstancias personales de una y otra 
para que dentro de quince dias que 
les señalan, á contar desde el si
guiente á la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa que 
se sigue contra dicha Oliver por de
lito de contrabando; apercibidas de 
que si asi no lo verifican serán de
claradas rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

a s í mismo ruego á todos los se
ñores jueces de la Nación y demás 
autoridades así eiviles como milita
res,y encargo á lodos los funcionarios 
la policía judicial, que se sirvan 
proceder á la busca y captura de las 
repetidas dos mujeres; y caso de que 
sean habidas, las presenten á este 
juzgado al objeto indicado. Dado en 
Palma de Mallorca á quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Francisco Bello.—P. M. de 
S. S. Juan Bestard.

Don Antonio Rafael Garda, Jucs 
de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma y su Partido.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de treinta dias los bienes siguientes 
pertenecientes á la herencia de Don 
Jaime Oliver y Bonet.

Una casa pequeña, planta baja, si
tuada en el Arrabal de Santa Catalina 
de esta Ciudad, número cuarenta y 
ocho moderno, treinta y uno antiguo, 
calle de la Industria que linda por la 
derecha entrando con casa de Miguel 
Oliver, por la izquierda con otra de 
Domingo Gall, y por el fondo con la 
de Antonio Oliver, y por la parte su
perior con la de Felipe Alemañy y Mi
guel Oliver justipreciada en la canti
dad de trecientas pesetas.

Uncenso depension anual de veinte 
y ieis pesetas veinte y cinco céntimos 
justipreciada en capital cuatrocientas 
quince pesetas.

Otro censo de pensión anual de 
diez y seis pesetas setenta céntimos 
justipreciado en capital doscientas 
cincuenta y cinco pesetas.

Otro censo de la misma pensión y 
justiprecio.
' La subasta y remate se verificará 
en los entrados de este juzgado el dia 
veinte y ocho de Febrero próximo á 
las once de su mañana bajo las si
guientes condiciones:

1 .* Todo postor depositará en la 
mesa del juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de la finca ó censo que 
pretenda.

2 .a Los títulos de propiedad de la 
casa y censos mencionados estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
los examinen los que quieran tomar

parte en la subasta, con la adverten
cia de que los licitadores deberán 
conformarse con dichos títulos sin de
recho á exigir otros.

3 .* Los gastos de la subasta y re
mate, alodio, escritura de traspaso y 
demas gastos anejos á la transferencia 
de la propiedad serán de cargo de 
comprador.

4 .* No se admitirá postura que no 
cubra el valor dado á los bienes.

Palma 14 de Enero de 1887.—An
tonio Rafael García.—Por ante mi, 
Ramón M/Ballester.

precio en que hubiese quedado rema- 
,ada la finca, y no cumpliéndolo se
rán de cargo del mismo comprador to
dos los gastos, costas y perjuicios que 
)or tal motivo se ocasionaran.--6.e De- 
)era el comprador además presentarse 
ante el notario que el Juzgado designe 
en el día y hora que este señale á 
aceptar la escritura de traspaso.— 
7.a Que el censo de una peseta trein
ta y tres céntimos al Sr. Conde de 
España presta dicha casa y corral, 
será capitalizado á razón del seis por 
ciento para el efecto de descontar su 
importe del precio de la misma finca. 
—8.a Que la propia finca se entiega- 
rá al comprador libre de la servidum
bre de usufructo á favor de D.a Mar
garita Malondra y Lloret con que apa
rece gravada en la certificación li
brada por el Registrador de la pro
piedad fojas 72 al 74 vuelto.

Asi pues quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
del Juzgado el dia cuatro de Febrero 
próximo á las diez de su mañana que 
es el señalado al efecto.

Dado en Inca á cinco Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete.—José 
Escolano.—Ante mi Juan Ribas.

Núm. 1104
Don José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del Parti
do de la Villa de Inca.

Por el presente edicto y en virtu c 
de provindencia del dia tres del ac
tual recaída en los autos ejecutivos 
sigue D. Jaime Pujadas Ferrer contra 
Catalina Coll Alomar como heredera 
de su esposo Antonio Molondra sabré 
pago de dos mil cuatrocientas noven
ta y cuatro pesetas ochenta y un cén
timos, intereses y costas, se saca á 
pública subasta por término de vein 
te dias la finca que á continuación te 
espresa.

Una casa y corral sita en la villa de 
Sineu calle de los Bueyes señalada 
con el número ciento treinta y uno 
lindante por la derecha entrando con 
casa y corral de Antonio Munar antes 
de D. Sebastian Mimar por la izquier
da con la de Pedro Antonio Manar 
Jordá y por la espalda con tierra de 
D. Juan Batista Riutord, justipreciada 
en cinco mil pesetas.

La subasta se verificará con suge- 
cion á las siguientes condiciones.— 
1.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lícitadores consignar 
préviamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo "menos al diez 
por ciento efectivo de la, suma en que 
ha sido justipreciada la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se de
volverán las espresadas consignacio
nes acto continuo del remate escepto 
la que corresponda al mejor postor la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.—2.a Que el com
prador tendrá que conformarse con 
los títulos de propiedad de la finca 
que obra en autos á cuyo efecto esta
rán estos de manifiesto en la escriba
nía para que puedan examinarlos los 
qnequieranformarparteenlaaubusta y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros ni se les admitirá después del 
remate ninguna reclamación por in
suficiencia ó defecto de los mismos.- 
3.a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
—4.° Que serán del escluBÍvo cargo 
del comprador los gastos de encante y 
remate como también todos los del 
otorgamiento de la escritura de tras
paso, su inscripción en el Registro de 
la Propiedad, impuesto hipotecario y 
derechos alodiarios si el traspaso los 
devengara.—5.* Que el comprador de
berá consignar en la mesa del Juzga
do, cuando este lo disponga precisa
mente en moneda de oro ó plata con 
esclueion de toda clase de papel, el

Sr. D, José de Cáceres.
Sr. D. Alvaro Campaner.
Sr. D. Miguel Fluxá.
Sr. D. Cristóbal Serra.
Sr. D. Juan Palou y Coll, 
Sr. D. Gaspar Sancho. 
Sr. D. Mariano Canals.
Sr. D. Pedro Sampol.
limo. Sr. D. Jaime Corda y Olivar.
Sr. D. Miguel Ignacio Font.
Sr. D. Silvano Font.
Sr. D. Teodoro Alcover.
Sr, D. Miguel Noguera.
Excmo. Sr. D. Gerónimo Rosselló.
Excmo. Sr. D. Emilio Pon.
Sr. D. Jeaquin Fuster de Puigdor- 

fila.
limo Sr. D. Juan Maura.
Sr. D. Rafael Luis Blanes.
Sr. D. Ricardo Arherman.
Sr. D. Juan Burgués Zaforteza.
Excmo Sr. D. Jacinto Feliu.
Sr. D. Fausto Gual de Torrella.
Sr. D. Antonio Reus.
Sr. D. Sebastian Font y Martorell.
Sr. D. José González Cepeda.
Sr. D. Guillermo Ferragut.
Sr. D. José Socias.
Sr. D. Juan Rubert.
Sr. D. Joaquín Pavía.
Sr. D. Antonio Marcel.
Sr. D. Luis Barbarin.
Sr. D. Antonio Ferrer de la Cuesta.
Sr. D. Ismael de Ojeda.
Sr. D. Francisco Salvá.
Sr. Marqués de la Bastida.
Sr. D. Gabriel Reus.
Sr. D. Francisco Rosselló.
Excmo. Sr. D, Nicolás Cotoner.
Sr. D. Enrique Bonet.
Sr. D. Domingo Encafí.
Sr. D. Juan Cerdó.
Sr. D. Manuel Guasp.
Sr. D. Sebastian Domenge.
Sr. D. Juan Bautista Socías.

Núm- 1105
REAL SOCIEDAD 

ecdiiómica mallorquína de amigos del país 

Lista de los socios de esta corpora
ción, formada y publicada en el, dia 
de la fecha, en cumplimiento y á te
nor de lo que dispone el articulo 12 
de la ley vigente para la elección de 
senadores, que se inserta, para ma
yor publicidad, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Socios d* mérito.

limo. Sr. D. Francisco Manuel de 
los Herreros.

Sr. D. Casimiro Crech.
Excmo. Sr. Archiduque Luis Salvador 

de Habsburg-Lorena, Principe Im
perial de Auitria.

Sr. D. Luis Pou.
Sr.D. José Muñoz del Castillo.

Socios de número.

Sr. Conde do Ayamans.
Sr. Marqués del Palmer.
Sr. D. José MariaMarch.
Sr. D. Cayetano Socias.
Excmo. Sr. Marqués de la Cenia.
Sr. Marqués de Ariañy
Excmo Sr. D. Andrés Barceló.
Sr. D. Juan Palou de Comassema.
Sr. D. Antonio María Sbert.
Sr. D. José González Pecellin.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fíol.
Sr. D. Martin Mayol.
Excmo. Sr. D. Pedro Ripoll.
Sr. D. Antonio Villalonga y Perez.
Sr. D. Sebastian Font y Miralles.
Sr. D. Guillermo Moragues.
Sr. D. Miguel Costa.
Sr. D. Pedro Font Deis Olors.
Examo. Sr. D. Juan Massanet y 

Ochando.
Sr. D. Nicolás Siquier.
Excmo. Sr. D. Gregorio Ayneto.

Socios corresponsales.

Sr. Marqués de Bellet.
Sr. D. Manuel González del Valle.
Sr. D. Ramón Ballester y Pone.
Excmo. Sr. D. Acisclo Miranda.
Sr. D. Juan Carreras.
Excmo. Sr. D. Braulio Antón Ramí

rez.
Sr. D. Julio Soler.
Sr. D. Félix María Falguera.
Sr. D. Miguel Martí y Sacristá.
Excmo. Sr. D. Antonio Garcia Rizo.
Sr. D. Eduardo de Capelásteguí.
Sr, D. Leoncio Bruguera.
Sr. D. Francisco Javier Simonet.
Excmo. Sr. D. José Gonzalo de las 

Casas.
Sr. D. Fernando Dominguez.
Sr. D. Juan de Carranza.
Excmo. Sr. D. Nicolás de Cbeli.
Sr. D. Teodoro Llórente.
Sr, D. Jesús Pando y Valle.

Palma 1.* de Enero de 1886.—El 
Director, Antonio María Sbert.

PALMA.
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  PROvmciAk.
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